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EN TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, A 3 DE OCTUBRE DE 2019,
COMPARECEN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE
GUADALUPE, ADMINISTRACIÓN 2018.2021, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
CIUDADANA MAR¡A DEL REFUGIO BARBA GUflÉRREZ Y EL MAESTRO JOSÉ
GUADALUPE GONZÁLEZ CASILLAS, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE;Y POR OTRA PARTE, LA
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE IDENTIFICARÁ COMO "LA CEDHJ", POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE, EL DOCTOR EN DERECHO ALFONSO HERNÁNDEZ BARRÓN, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", Y
MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE
CAPACITACIóN, VINCULACTÓN Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

l. Antecedentes:

1. La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su
artículo pr¡mero que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de
las garantias para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece.

Asimismo, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tengan la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

2. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece en su artículo 4"
que toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del estado
de Jalisco, gozará de los derechos que establece la misma, siendo obligación
fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento.

Se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en
el territorio del estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como los conten¡dos en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno
federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte.
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ll. Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de su representante, que:

1. De conformidad con el art¡culo 115fracc¡ón ll de la Const¡tución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 73 de Ia Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y
Soberano de Jalisco; 2, 3, 38, fracción ll, Vlll y X, 47 fracción lV y XlV, aB
fracción Vl y 52 fracción ll de la Ley de Gobierno y la A.dministrac¡ón Pública
Municipal del Estado de Jalisco, establece que corresponde al presidente
mun¡cipal la func¡ón ejecutiva de los Ayuntamientos, asimismo, se establece
como una obligación del s¡ndico acatar las órdenes del Ayuntamiento y
representar al municip¡o en los convenios que celebren sus representantes;

2. La ciudadana María del Refugio Barba Gutiérrez, de acuerdo con lo dispuesto
en la fracción l, del artículo 47, de la Ley del Gob¡erno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, t¡ene entre sus obligaciones la de
ejecutar las determ¡naciones del ayuntamiento que se apeguen a la ley; y
acred¡la su personalidad con la constancia de mayoría de votos para la elección
de muníc¡pes, para la integrac¡ón del H. Ayunlamiento Const¡tucional del
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el periodo comprendido a
partir del dia 10 primero del mes de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, y
hasta el dia 30 tre¡nta del mes de sept¡embre del año 2021, dos mil veintiuno,
expedida por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco:

3. El maestro José Guadalupe González Casillas, sindico municipal, conforme a
la fracción ll, del artículo 52, de la Ley del Gob¡erno y la Admin¡stración Públ¡ca
Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, tiene la obl¡gación de representar al Mun¡cip¡o
en los contratos que celebre; y acredita su personal¡dad con la constanc¡a de
mayoria de votos para la elecc¡ón de municipes, para la ¡ntegración del H.
Ayuntamiento Const¡tucionaldel l\4unicipio deValle de Guadalupe, Jalisco, para
el periodo comprendido a part¡r del día'1o pr¡mero del mes de oclubre del año
2018 dos m¡ldieciocho, y hasta eldía 30 treinta del mes de sept¡embre del año
2021, dos m¡l veintiuno, expedida por el lnst¡tuto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco:

4. Para todo lo relativo al presente convenio se señala como domicilio legal
Palacio Mun¡c¡pal S/N colon¡a centro en Valle de Guadalupe, Jalisco.

lll. Declara "LA CEDHJ", por conducto de su representante, que

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 102, apartado B, de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos; artículo 10 de la
Constitución Pol¡t¡ca del Estado de Jal¡sco y 3' de la Ley de la Comis¡ón Estatal
de Derechos Humanos, LA CEDHJ es un organismo que tiene como f¡nalidad
esencial promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; asi
como la defensa, estudio y d¡vulgac¡ón de los mismos;
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2. En los términos del decreto número ',l5,028, de necha 22 de enero de 1 993,
expedido por el Congreso del Estado de Jalisco, LA CEDHJ cuenta con
autonomía de gestión presupuestaria, personalidad juridica y patr¡monio
propio;

3. Mediante decreto número 17,'l 13, expedido por el Congreso del Estado de
Jalisco, se em¡tió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,
publicada en el periódico oficial E/ Esfado de Jalisco el 20 de enero de I gg8;

4. El doctor en derecho Alfonso Hernández Barrón, fue elegido por el Pleno del
Congreso del Estado como presidente de la CEDHJ, para el per¡odo
comprendido del 2 de agosto de 2017 al l'de agosto de2022, mediante el
acuerdo legislativo número 1345-LXl-17;

5. Conforme a lo dispuesto por los artículos 7, fracción XIV y 28 fracción I y Xl de
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ejerce la representación
legal, lo que le faculta para celebrar el presente convenio de colaboración;

6. Para los efectos legales a que hubiere lugar con motivo de la suscripción del
presente Convenio, se señala como dom¡c¡lio el ubicado en la calle Pedro
Moreno 1616, colonia Americana, cód¡go postal 44160, en Guadalajara,
Jalisco.

lV. Declaran "LAS PARTES" que

Las reformas constituc¡onales de nuestra Carta Magna, obligan al Estado
Mexicano en su conjunto a promover, fomentar y garantizar el respeto a los
derechos humanos, en los términos del artículo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual las partes
reconocen que la defensa de los derechos es obl¡gación de las lnstituciones y
ninguna debe mantenerse ajena a ella;

2. Coinciden que, para prevenir y combat¡r las violaciones de los derechos
humanos en el ámbito estatal, en espec¡al los derechos de los pueblos
originarios y las comunidades indígenas, es necesar¡a la suma de esfuerzos
institucionales y la participación activa y decidida de la sociedad en su
conjunto, por medio de programas de capacitación, difusión y protección de los
m¡smos;

3. Reconocen que la defensa de los derechos humanos es una tarea que requiere
de la colaboración de todos los actores sociales y para prevenir y combatir las
violaciones de los derechos humanos en el ámbito institucional de los tres
niveles de gobierno, es necesaria la suma de esfuerzos institucionales y la
participac¡ón activa la sociedad;
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4. Se reconocen en forma recíproca la personal¡dad con la que se ostentan y
comparecen a la suscripción de este convenio apoyándose mutuamente para
cumpl¡r con el objeto del mismo;

5. Es su voluntad colaborar ¡nst¡tucionalmente de la forma más amplia y
respeluosa para el cumpl¡miento, desarrollo del objeto y las act¡vidades que se
der¡ven del presente convenio, de acuerdo a sus posib¡l¡dades materiales,
humanas y financierasi

En atenc¡ón a las declarac¡ones que preceden, las partes suscriben de común acuerdo
a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETIVO. Establecer las bases y mecan¡smos operat¡vos entre ,,LA

CEDHJ" y "EL MUNICIPIO" derivadas del presente ¡nstrumento de capac¡tación,
vinculación y colaborac¡ón inst¡tucional, para coordinar estrateg¡as y actividades d¡rigidas
a preservar el respeto y la inviolabilidad de los derechos humanos, particularmente en lo
tocante a preven¡r y eliminar todas las formas de d¡scrim¡nac¡ón, y a la promoción de
medidas pos¡tivas y compensatorias a favor de todas las personas o grupos
considerados en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad en el munic¡pio, además de realizar de
manera conjunta activ¡dades tendientes a la capac¡tac¡ón, difus¡ón de una cultura de
promoción y respeto de los derechos humanos d¡rig¡das a los serv¡dores públicos y
población en general del munic¡p¡o. A efecto de lograr lo anterior, las partes podrán
realizar d¡versas actividades, entre las que se destacan de manera general las
enunc¡adas en la cláusula segunda de este ¡nstrumento.

SEGUNDA: COMPROMISOS CONJUNTOS. Para el cumptimiento det objeto de este
convenio "LAS PARTES" se comprometen a real¡zar, entre otras y de manera conjunta,
las s¡gu¡entes acciones:

1 . D¡señar act¡v¡dades de capacitac¡ón y difusión para promover el respeto de los
derechos humanos, la igualdad de oportunidades y la no discr¡m¡nacióni a tales
actividades serán convocados de manera expresa miembros delAyuntamiento
que ahí laboran, de ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas, así como de la sociedad
c¡vil y de la población en general;

2 Trabajar en conjunto con inst¡tuciones públicas, privadas y organizaciones
soc¡ales en el Estado para que, en func¡ón de su naturaleza y según el ámbito
de su competencia, trabajen en la promoción, respeto, protecc¡ón de los
derechos humanos, para evitar su vulnerac¡ón;
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rganrzar act¡vidades de capacitación y actualizac¡ón dir¡g¡das a los

funcionarios de "EL MUNlClPlO", miembros de organismos civiles, educat¡vos
y población en general, a efecto de generar una reflex¡ón y un camb¡o favorable
a los derechos humanos y la no discriminac¡ón, colaborando con los programas
de promoción y difusión de derechos humanos en la medida de sus
posib¡l¡dades y dentro de su campo de acción, entre su personal, agremiados
y sociedad en general;

4. Llevar a cabo, promover y difundir, en la medida de sus posibilidades, ante su
personal, las distintas instituciones, agremiados, grupos, colect¡vos y soc¡edad
en general la promoción y difusión de los programas y actos organizados en
colaborac¡ón entre ambas partes;

5. Realizar visitas periódicas, previamente acordadas entre "EL MUNICIPIO" y
"LA CEDHJ", a los pueblos, albergues o zonas de concentración indígena o
situaciones de vulnerabilidad, con la finalidad de verificar el inestricto respeto
a los derechos humanos y sociales que les reconoce la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en particular del Estado, las Leyes y
Reglamentos que de ambas emanan, así como los instrumentos
internacionales que México haya ratificado sobre los derechos de los Pueblos
Originarios;

6. "EL MUNICIPIO" designa como responsable en cada área en la que se
encuentra conformada, al titular de cada una de ellas y a su vez "LA CEDHJ"
designa como responsable de las actividades que les corresponden a los
t¡tulares del lnstituto de lnvestigación y Capacitación en Derechos Humanos y
la Secretaría Ejecutiva;

7. Brindarse apoyo logístico y otros que se consideren necesarios para dar
cumplimiento al objeto de este conven¡o, cuando se trate de actos organizados
de manera conjunta entre "LAS PARTES".
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TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO. Este convenio de vinculación y colaboración
tendrá como v¡genc¡a la correspondiente al presente ejercicio de la administración
públ¡ca mun¡cipal, es decir, al 30 de septiembre de 2021 , y comenzará a surt¡r efectos a
partir de la fecha de su firma; lo anterior sin perjuicio de que en su oportun¡dad los nuevos
titulares de las partes decidan renovarlo o ratificarlo por escrito.

CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes podrán dar por terminado
ant¡cipadamente el convenio cuando concurran razones de interés general, o cuando por
causas justif¡cadas, cualquiera de ellas lo determine. Esto se debe realizar med¡ante
aviso que por escrito entregue una parte a la otra con treinta días hábiles de anticipación,
en donde se deberán hacer explícitos, tanto su deseo de darlo por concluido, como las
causas que motivaron a esta determinación. En su caso, si estuviera vigente algún
convenio específico, las actividades consideradas deberán conclu¡rse en su total¡dad.N



QUINTA: PROPIEOAD INTELECTUAL. Las partes se obl¡gan a reconoc€rse
mutuamente los derechos de autor, respecto de los materiales que se llegaran a generar
con mot¡vo de este conven¡o. Lo anter¡or de conformidad con lo establecido por la Ley
Federal del Derecho de Autor.

sExTA: MOD|F|CAC|óN, ADtCtÓN O ADENDUM DEL CONVEN|O. Cualquier
modificac¡ón, adición o adendum a los térm¡nos del presente convenio o de sus anexos,
si los hub¡ese, deberán ser previamenle acordados por escrito y f¡rmados por ambas
partes y se tomarán como parte integral del presente.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD ClVlL. Las partes estarán exentas de toda
responsabilidad civil, en caso de relraso o ¡ncumpl¡miento total o parcial de este
conven¡o, cuando el retraso o incumpl¡m¡ento se deba a causas de caso fortuito o fuerza
mayor, entendiéndose por esto todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la
naturaleza o humano, que esté fuera del dom¡nio de la voluntad de las partes y que no
pueda preverse o evitarse.

El presente convenio podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que
hayan desaparecido las causas que molivaron d¡cha suspensión.

OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL. Las partes reconocen y aceptan que entre
ellas no existe relac¡ón laboral alguna; única y exclusivamente el compromiso en los
términos del presente convenio, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Código Civil vigente
para el estado de Jalisco. En virtud de lo anterior, queda expresamente entendido que
las partes son personas jurid¡cas ¡ndependientes, con personal propio y capacitado para
desempeñar las actividades que le son propias, por lo que se relevan recíprocamente
de toda responsabilidad laboral de cualqu¡er índole.

NOVENA: INTERPRETACIóN Y CONfROVERSIAS. ESIE ACUETdO dE VOIUNTAdES ES
producto de la buena fe, por lo que todo confl¡cto o controversia que se llegase a
presentar por la interpretación, contenido, alcances, desarrollo, ejecución o
¡ncumplim¡ento, las partes buscarán resolverlos a través de sus titulares o representantes
legales.
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Leído el anterior convenio, los comparec¡entes, advertidos de su valor, alcance y
consecuencias legales, se manifiestan conformes, lo rat¡fican y flrman por duplicado para
su debida constancia.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN
EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE GUADALUPE, JALISCO Y LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHoS
HUMANOS JALISCO.
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